
 

 
SECRETARIA. Montería, diez (10) de julio  de dos mil veintitrés (2023).Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, en el cual el ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL, 

apoderada judicial del Municipio de Montería, allega  respuesta del Tribunal 

Administrativo de Córdoba.   Provea. 

 

  

Secretario 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 

Montería, diez (10) de julio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA PROCESO EXPROPIACION 

DEMANDANTE MUNICIPIO DE MONTERIA. NIT 08000967341  

DEMANDADO FELIPE HAWASLY DEAN C.C 2778341  

RADICADO 230013103003-2019-00380-00 

ASUNTO AUTO PONE EN CONOCIMIENTO Y ORDENA 

NUMERO (#) 

 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL, apoderada 

judicial del Municipio de Montería, allega  respuesta del Tribunal Administrativo de 

Córdoba. Informando que:  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado al plenario, esta Judicatura pondrá en 

conocimiento de las partes, y de la PROCURADURIA AMBIENTAL Y AGRARIA, que 

ya viene actuando en este proceso; para que realicen las precisiones del caso y por 

el principio de lealtad procesal, se ordenará requerir a la DRA. ANGELICA MARIA 

ORTIZ CAUSIL, para que en un término de cinco (5) días, aclare: 

 

-Si la anterior decisión afecta el área del inmueble a expropiar. 

-Si la anterior decisión afecta o varía las pretensiones del presente proceso de 

expropiación. 



 

Una vez se adose la anterior información, vuelva a despacho para proveer. 

 

En cuanto a la audiencia programada para el 11 de julio de 2023, este despacho se 

abstendrá de realizarla, hasta que haya claridad sobre la información 

sobreviniente, traída por la parte demandante; debido a que no existe claridad para 

el despacho si esa decisión incide en el presente proceso.  

 

     Por lo anterior, este Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. PONER en conocimiento de las partes, y de la PROCURADURIA 

AMBIENTAL Y AGRARIA, que ya viene actuando en este proceso, la información 

sobreviniente allegada ANGÉLICA MARÍA ORTIZ CAUSIL, apoderada judicial del 

Municipio de Montería, a fin que hagan las precisiones del caso, conforme lo 

establecido en la parte motiva del auto.   Ofíciese por secretaria al correo electrónico 

de la PROCURADURIA AMBIENTAL Y AGRARIA. 

 

SEGUNDO. REQUERIR  a la DRA, ANGELICA MARIA ORTIZ CAUSIL, para que en 

el término de cinco (5) días, aclare: 

 

-Si la anterior decisión afecta el área del inmueble a expropiar. 

-Si la anterior decisión afecta o varía las pretensiones del presente proceso de 

expropiación. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de realizar la audiencia programada para el 11 de julio de 

2023, hasta que haya claridad sobre la información sobreviniente, traída por la 

parte demandante; debido a que no existe claridad para el despacho si esa decisión 

incide en el presente proceso.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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